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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno  

 
Proceso Sucesión Intestada  

Interesado María Eugenia Vanegas Herrera y otros  

Causante  Fabio de Jesús Vanegas  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00986 00 

Providencia Se entiende repudiada herencia. Requiere  
apoderada   

   
En el presente proceso de sucesión ya fueron notificados los herederos conocidos FABIO 

DE JESÚS, ALBERTO JAIME, GABRIEL ÁNGEL y JORGE DE JESÚS, todos 

VANEGAS HERRERA, del auto del 29 de enero de 2021, por medio del cual se 

DECLARÓ ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN del causante FABIO DE 

JESUS VANEGAS, por conducta concluyente, tal como se determinó en auto del 4 de 

marzo de la presente anualidad (Doc. 13/Principal).  

 

Dichos herederos disponían del término de 20 días para que manifestarán si aceptaban 

o repudiaban la asignación que se les hubiere deferido, en los términos del artículo 

492 del Código General del Proceso.  

 

El 5 del mismo mes y año, se remitió al correo electrónico de los citados el link del 

expediente digital, para que tuvieran acceso a las actuaciones surtidas, entre ellas el auto 

de notificación al que se hizo alusión en el párrafo anterior, sin que dentro del término 

legal hayan realizado algún tipo de manifestación, advirtiendo que el término estipulado 

para tal fin se encuentra vencido.  

 
En consecuencia de lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el canon procesal reseñado, 

en armonía con el canon 1290 del Código Civil, se entiende que los herederos FABIO 

DE JESÚS, ALBERTO JAIME, GABRIEL ÁNGEL y JORGE DE JESÚS, todos 

VANEGAS HERRERA, han repudiado la herencia, a menos que demuestren que con 

anterioridad la habían aceptado expresa o tácitamente. 

 
De otro lado, a fin de poder continuar con el trámite en el presente asunto, 

se REQUIERE a la apoderada de la parte actora, para que allegue al Juzgado la 

respuesta expedida por la DIAN, al oficio No. 073 del 1 de febrero del año en curso, 

anotándose que a la fecha no reposa en el expediente prueba de la radicación del mismo 

ante la entidad destinataria.   

 
NOTIFÍQUESE  

1. 
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Firmado Por: 

 
SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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